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Ranchos y 
piensos

Anteayer realizó la División de Ca
ballería, formado po ■ los húsares y los 
lanceros, un supuesto táctico en Ar~ 
ganda, ejercitándose también el servi
cio automovilista p^ra conducción de 
tropas y el de aviación para explora
ción.

El resultado en conjunto y en deta - 
He fué brilhnte; y además, así en Ar
ganda como en Vailecas fueron acla
mados el Ejército y el Rey, como lo 
habrían sido en todos los pueblos de 
España en que se hubieren presentado 
juntos, el bizarro Monarca y el valero
so Ejército.

Estos actos en que se instruyen y 
adiestran las tuerzas militares y en que 
fraternizan el pueblo y el Ejército, 
acercándose á elloi el Soberano, se 
deben repetir porque contribuyen po
derosamente á fortalecer la patria, me
diante la compenetración de tan ahos 
y valiosos elementos déla misma.

Demostróse una vez más la pericia 
de nuestra oficialidad, la graa valía de 
las clases de tropa para secundarle y la 
aptitud y maravillosas condiciones da 
adaptación de nuestro soldado, que en 
escaso tiempo aprende á ser veterano.

Aunque otras veces el trabajo en 
estos ejercicios es mayor, no d. jó de 
ser extraordinario el de ese día, y 
como el Ejército se prepara para la 
guerra, de un simulacro puede de lu
cirse, aunque pálidamente, lo que es 
una campaña.

Para ella, hay que preparar al solda
do ea todas las aptitudes, y por lo tan
to en un entrenamiento sostenido por 
frecuentes ejercicios; pero también, y 
muy principalmente en lo que respecta 
á robustez, de la que se deriva la resis
tencia.

Se obtienen resistencia y robustez, 
con higiene y mé odo pero también 
con alimentación; pues aqu 1 os sin es
tos ó ésta sin aquéllos, no an. no pue
den dar uu resultado completo.

La alimentación del soldado ¿es en 
la actaalidad suficiente?.

Sí; lo es y lo seguirá siendo, p rque 
sus supe iores no pasarían jamás por 
la insuficiencia, poique antes se des - 
prenderían de dinero persona5mente 
propio, que ver á sus soldados mal sus
tentados.

Pero, no puedo negarse que lis jun
tas econAmi as de los Cuerpos se ven 
precisadas á realizar ve d de os mila
gros para llenar su comeiid ', difícil 
siempre y absurdamen e inmediato á ; 
lo imposible, hoy que las subsistencias 1

Otro boque español, hundido
.. tflWWC.W-»-----

AL seis millas 
de la cosía

En su número de anoche publicó «He
raldo de Madrid» unos telefonemas de sus 
corresponsales en Denia y Alicante, dando 
cuenta de haber sido hundido el miércoles 
por un submarino el vapor «Patricio», de 
la matricula de Bilbao, perteneciente á la 
Sociedad Marítima Vizcaína.

Desplazaba el buque 3.500 toneladas, é 
iba con cargamento de carbón de Ntwport 
á Barcelona.

El suceso ocurrió á seis mili as al nordes
te del cabo de San Antonio.

El submarino disparó un cañonazo, y en 
seguida el capitán del «Patricio» ordenó 
parar las máquinas y hacer sonar la sire
na dos veces; pero el submarino siguió dis
parando sobre el barco español, penetran - 
do uno de los proyectiles en la cámara de 
máquinas, hiriendo gravemente al primer 
maquinista, Manuel Llalme.

La tripulación ocupó rápidamente los 
botes. El maquinista herido, que se había 
arrojado al mar, fi é recogido muerto y 
conducido en uno de loa botes que Itegaron 
á la una de la madrugada á Denia, desom- 
barcando 23 náufr. gos.

De este puerto salieron embarcaciones 
de auxilio con elementos de salvamento.

Consejo de
Ministros:

Esta madrugada, al recibir el euuaecrs- 
tario de Gobernación á los periodista^ las 
dijo por encargo da1. Sr. Burell que en 
cuanto so reoibieron noticias oficíale > con
firmando el hundimiento del vapor «Pa
tricio», el jete del Gobierno convocó por te
léfono á los ministros para celebrar O ;nse- 
jo en la Presidencia; facilitó la siguiente 
nota oficiosa;

«A las seis de la tarde se ha reunido el 
Consejo de ministros para tratar del torpe 
deamiento del vapor español «Patricio».

El Consejo ha durado hasta las ocho de 
la noche,

están en condiciones que la humilde 
patat*, base legendaria de los ranchos, 
ocupay pre -cuna al Gobierno en sus 
Consejos de ministros.

Recientemente hubo en la cárcel de 
hombres de Mad'id un serio motín, 
del que eos hemos ocúpalo, por la 
mala calidad del rancho.

El nuevo directolo ha hecho mejo
rar, loque es muy justo.

Debemos suponer que era malo, 
porque no bastaba á darlo mejor la 
cantidad de cincuenta céntimos por 
plaza que el Estado pasaba.

Pues si otra hubiera sido la causa y 
con el mismo dinero pudiera alimen
tarse mejor al p' eso, entonces á ¿estas 
horas algunos habrían pasado de guar
dianes á presidiarios.

Claro está, que en los cuarteles no 
ha de haber nunca «plantes», eotre 
otras rszones, per la expuesta de que 
la oficialidad aun á costa de los más 
grandes sacrificios, dará siempre ran
chos abundantes y de buena calidad; 
pero ¿ la superioridad ha encontrado 
el medio de subvenir á la mejora de la 
alimentación de los presos que sé amo
tinan, es indispensable que lo halle 
también para hacer lo propio con el 
soldado, porque las mentadas juntes 
económicas no pueden, por mucho que 
agucen el ingenio, con la exigua can
tidad de dos relies, dar dos buenos 
ranchos y un desayuno (que no dan á 
Ins reclusos), al precio actual de las 
subsisten ias.

Ha llegado la hora de pensar seria
mente en esto, y como más de una 
vez hemos dicho, de suministrar al sol
dado. no una cantidad limitada de di
nero, para emplearla en comida, llague 
á donde llegue, sino la de comida ne
cesaria al individuo, cueste lo que 
cueste.

Precisamente en las maniobras del 
otro día, ejecuta ías por la Caballería y 
el regimiento de Artillería á caballo, 
no escaparía á la perspicacia del digno 
general Aguilera, que tai militar es, 
que caía caballo había consumido la 
cantidad de pienso qoe en 1913 c nsu- 
mía, costando la cebada entonces por 
es a época á 8 poseías la fanega, y hoy 
á 13. Mientras ca a soldado habríase 
alimentado con lo que se pudo a iqui 
rir, coi la misma cantidad de que ha
ce cuatro anos se disp nía.

Estamos seguios de qu3 el señor 
ministró de la Guerra, hizo el propó
sito de que desaparezca incontinenti 
esa diferencia de trato por parte del 
Estado para el soldado y para el ca 
bailo, fav-¡rabie á éste, y h cabrá la 
gloria de ser quien acabe ron ese ab 
surdo de la 1 galiiad, que, á veces, 
c mo ahora, está tan en contra del 
sentí lo común.

Se examinó el cago coa todo si deteni
miento y la atenaión qua merees, y opor
tunamente daremoa á conocer las resolu
ciones adoptada.

Habrán ustedes visto que no ee ha cpaee- 
to dificultad alguna á la transmisión de loa 
telegramas relativos á eite torpedeamiento, 
ni por telégrafo ni por teléfono.

No se ha hecho pública la celebración 
del Consejo, porque el presidente lo acordó 
á última hora, avisando por teléfono á loe 
ministros para qua acudiesen á la Presi
dencia.

Hoy se celebrará en Palacio el Consejo 
suspendido ayer por la festividad del día.»

Según nuestras noticias, todos los mi- 
niatrofl se mostraron conformes eu consi
derar la gravedad del caso, por las circuns
tancias especiales que han concurrido en 
el hundimiento del «Patricio.»

Se convino en que el ministro de Estado 
reuna todos los datos relativos á este inci
dente, para, de acuerdo con el presidente 
del Consejo, entablar una nueva reclama
ción diplomática ante el Gabinete de Bsr- 
lín.

La reclamación será inmediata.

Comentarios
Esta vez en todos los comentarlos, rebo

sa la indignación justa que el heeho pro
voca.

EL buque—dice el «Imparoial»— nave
gaba á lii vista do nuestras costag, traía pa 
ra Barcelona, para el consumo do las fábri 
cae catalanas, un carbón cuya falta puede 
ocasionarnos gravísimos perjuicios, y fué 
cañoneado con tanta furia como-i fuese 
una peligrosa unidad de guerra inglesa ó 
francesa. Por curioso sarcasmo, á la misma 
hora en que se perpetraba el fácil atentado 
á nuestro derecho yá nuestros interesas, el 
telégrafo anunciaba desde Berlín á algunos 
periódicos españoles protestas de amistad y 
seductoras promesas de los nombres de Es 
tado de Alemania.

Termln» dicho periódico, pidiendo^ al

I
 Gobierno que reclame con energía para que 

1- neutralidad roa compatible con el de
coro.

El «A. B. O.» pone A la noticia del hun - 
dlmiénto este comentario.

«Según todas las ap-mancisa, por infor
mas basta ahora oonooidoe, el caso es eln- 
guhrmente lamentable y mersoe la pre- 
mpación que desda luego ha inspirado al 
G ?bierno y que determinó anoahe mismo 
u Consejo de miniatroa extraordinario.

Y aunque el Gobierno ha guarda Jo re- 
8 m, es de presumir que á esta? horas se 
habrá formulado la procedente reclama
ción, en la cual dicho se estí que el Go
bierno debe tener y tendrá seguramente la 
asistencia de la opinión pública para obte
ner la reparación debida y las seguridades 
de que no se ha de repetir eioaso. Todo 
esto, naturalmente, á reservada nuevos in
formes y aclaraciones que puedan modificar । la desagradable impresión producida por 

| lfl,8 primeras noticias de) suooeo.»

«

§

«El Debate» publica la noticia sin co
mentarios: creernos, que á lo sumo lo mis
mo hará el resto de la prensa que se día- 
tingue por su cariño á loa Imperios Oan 
trales.

No compartimos con «El Imparoial» por 
esta vez, el temor de que «una parte de la 
Prenda española publicará justificaciones y 
defensas de la nave alemana, y hasta se in
tentará demostrar que el «Patricio» había 
cometido una punible temeridad trayendo 
carbón á su patria.»

¡Sarín estupendo!

El torpedeo del 
‘•San Leandro*1

Reepuostade AUmania A la nota 
española

He equí la contestación de Alemania á 
la reclamación formulada por el Gobierno 
español coa motivo del torpedeo del vapor 
«San Leandro», cuando se dirigía á Ingla
terra con cargamento de naranja:

«En respuesta á la nota verbal de 6 de 
Enero (número 2 051), relativa á la inmer- 
só del vapor español «San Leandro», el de
partamento imperial de Negocios extranje
ros tiene la hocía de hacer saber á la Em
bajada real de Eipaña, que de la informa
ción ordenada por las uatoridadas dd la 
M -riña alemana ha resultado lo siguiente: 
«Ei vapor español «San Leandro», en ruta 
pa a Inglaterra, fué detenido por un sub- 
m•ir-no alemán el l.° de rinero. La vi-tita 
hizo constar que tanta a bordu vivaras (fru- 
t }: es decir, contrabando condicional con 
d-^tino á Londres, plazo que es una de laa 
más importantes de las fuerzis armadaa 
enemigas. No habiendo á bordo ealvouon- 
ducto («íestre d envoi») de la Embajada 
al mana en Madrid o de un Consulado 
alemán, no había lugar a conceder el trato 
exgepcional otorgado á loa buques españo- 
k: que transportan fruta. El submarino 
capturó el vapor y lo coaanjo durante la 
noche á tas proximidades de la cosía. Como 
e comandante del submarino no podía líe- 
v r la presa á puerto aiemán sin oompro- 
meter del modo más grave la seguridad del 
submarino, hundió al «San Leandro». Co
ma el tiempo era hermoso y claro, la tri • 
potación ro dirigió hacia la costa á la veta.» 
Srgúu lo que prroede, el término «torpó1 
desdo», empleado en la nota verbal preci- 
& ida uo es exacto, pues el v«por fué huu- 
o¿do en el curso de la guerra de cruceros 
n^aiaras.»

Cumpleaños de S. 1. el Hay
Ayer, con motivo de celebrar su oum- 

pleañes 8 M. el Rey, la corte y las tropas 
vistieron de gala, y los edifioiob públicos y 
muühos particulares ostentaron banderas y 
colgaduras, y lucieron, por la noche, ante
ticas iiuminucioneB.

A primera hora de la mañana estuvieron 
en el regio Alcázar todos los infantas, para 
felicitar á tiu Majestad. A ias once se dijo 
una misa en el oratorio particular del sa
lón dé Tapices, á la que asistieron todas las 
personas reales, y durante la cual el Mo
narca hizo la ofrenda de 32 monedas de 
oro; una más de ios años que ha cumplido.

El Rey fué después cumplimentado por 
el general Aznar, todos Loa generalea y je
fes de la Casa Militar y Isa oficialidades la 
Alabarderos y Escolia Real.

Durante todo el día destilaron por Pala
cio numerosas personalidados que firma
ron en loa álbumes colocados en la regia 
antecámara y en el salón grande de Mayor- 
domía.

El número de telegramas recibidos en 
toda España y del Extran jaro ha sido enor
me.

Las fuerzas de la guardia exterior de Pa
teólo fuaron obsequiadas con un raneho 
extraordinario.

Por la noche se celebró en Palacio, un 
banquete de gala.

Reserva gratuita
Circular. JSxamo. 8r.: El Roy (q. D. g ) 

se ha servido disponer se entienda rectifi
cado el art. 11 de la Real orden circular de 
18 de Noviembre da 1914 dando inetrug- 
«iones provisionales, para vía reorganiza
ción de la oséala de reserva gratuita, en 
el sentido de que los tribunales de examen 
para aeraditar los conocimientos en los di- 
ferentas empleos do la referida clase, serán 
los preveníaos en el art. 79 del reglamento 
para la aplicación de la ley de 15 de Julio 
de 1912 y no el 65 como por errata se con
signa.

FIRMA DEL REY

I Ascensos y
destinos

Guerra
8. M. el Rey ha firmado los siguientea 

decretos de este departamento:
Concediendo el pase á la sección de ré- 

lerva á los tenientes generales D. Luie 
Mnckenna, por haber cumplido la edad re - 
gtamen tarta, yá D Santiago Díaz de Ce- 
valles, á solicitud propia.

—Promoviendo al empleo de tenientes 
generales, á los generales de dirsión don 
Luis Martí Barroso, gobernador del O»mpo 
de Gibraltar, y D. Joaquín Castillo, conse
jar® del Supremo de Guerra y Marina.

—Idem á generales de división, á los de 
brigada D. Venture Fontán, jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la prima
ra región, y D. Fernando Jáudenes, gene
ral de la tercera brigada de Caballería.

—Idem á ganeralee de brigada, á los co
roneles D. Alejandro Dama Soler, de In
fantería, y D. Alfredo Sierra Aguado, de 
Estado Mayor.

—Destinando á la Capitanía general de 
Ir  oateva región (Galicia), al teníante ge
neral D. Antero Rubín.

—Designando para el mando del regi
miento de Wad Rás, al coronel D. Manuel 
Fontana Santos.

—Idem para el de Isabel II, al de ignal 
empleo D. Federico Berenguer Fusté, y 
para la zona de Gatafe al de dicho empleo 
y Arma, D. José Vázquez López.

—Disponiendo que cese en el cargo de 
consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marinq, al vicealmirante de la sección de 
reserva, D. Oreste < García da Paadln, y

Curso de tiro de Costa
Se ha dispuesto que en el año actual, se 

efectué un cureo de tiro de Costa, con arre
glo á las bases dictadas por el Estado Ma • 
yor Central del Ejército, con arreglo á la 
propuesta de la Escuela Central de tiro del 
Ejército:

Lt segunda sección de dicha Escuela 
realiáé.ra en la plaza, da Cádiz las experien
cias preparatorias del referido curso.

En la f¿cha y con la duración que oper- 
turamente »6 señalarán, una vez termina
das las expenencias qua se oiton y después 
de que las Comandsnciae de Artillada de 
Cádiz y Cartagena hayan efectuado sus Es • 
cuelas prácticas, la mencionada segunda 
sección de la Escuela, realisará un curso de 
información, que tendrá lugar en dichas 
plazas, llev^ndoee á cabo en ■ cada una les 
ejercicios que mejor 83 adapten si material 
y eleinentoB en ella# disponibles.

Agiatirán al dicho curso: oí general jefa 
de la Secuela con b u ayudante, el coman
dante aecratario y el comandante de Inge
nieros de la Plana Mayor, el coronel direc
tor de la segunda sección, el teniente coro
nel jote de estudios, un comandante, los 
dos capitanes, el primer teniente y el maes
tro de taller de la misma.

Asistirán, asimismo, todos los tenientes 
coroneles ó comandantes que desempeñen 
el cargo de jefe de instrucción en las Oo- 
mandunoias .del Arma, excepto los perte
necientes á ias de Pamplona y Larache; 
un oficial por cada una de aquéllas, un 
profesor de la clase de tiro de la Academia 
de Artillería y el personal del Estado Ma
yor Central y de otras dependencias y cen
tros que se disponga.

También asistirá el comandante de In
genieros de la plaza en que se celebre el 
curso, el que recibirá instruociones .direc
tas del Estado Mayor Central, quedando 
obligado á redactar una memoria compren
siva de las enseñanzas y perfeccionamien
tos que le sugieran los ejercicios realiza
dos.

Tendrán derecho á las indemnizaciones 
reglamentarias y á viajar por cuenta del 
Estado.
Durante las experiencias preparatorias que 

la Escuela debe realizar, dispondrá el coro
nel director de la segunda sección, délas 
baterías de la plaza de Cádiz que considere 
indispensables, quedando el personal de las 
mismas bajo la inmediata dependencia de 
dicho jefe, en cuanto á la instrucción y al 
tiro se refiera.

Las Comandancias de Artillería de Cádiz 
y Cartagena, efectuarán, previamente, sus 
Escuelas prácticas, ajustándolas á las ins- 

nombrando para suatiturle al de igual em 
pleo, D, Ramón Satrada.

—Concediendo libertad provisional al 
corrigendo de la penitenciaria militar de 
Mahón, Magín Soler Tfbval.

—Disponiendo que el teniente general 
D. Francisco Pérez Olemonte, c^e en el 
cargo de capitán general de Baleares.

—Nombrando capitán general de Balea
res, al teniente general D. Ramón García 
Menaoho, que se halla de cuartel.

—Idem fiscal del Ooosejo Supremo de 
Guerra y Marina, al general de división 
D. Leopoldo He tedia Delgado, actual sub
inspector de las tropas de la quinta región.

—Idem consejero del Su oremo de G uerra 
y Marina, al general de división D. Arturo 
Cavados Bertrán, actual fiscal del mismo.

—Idem gobernador militar del C<mpo 
de Gibraltar, al general de división D José 
Viílalba Riquelme, que se halla en situa
ción de cuartel.

—Idem subinspector de las tropas de la 
quinta región, al general da división don 
Cayetano de Aivear y Ramírez de Arellano, 
que se halla an situación de cuartel.

—Idem jafa de Sitado Mayor de la Capi
tanía general de la primera región, al ge
neral de brigada D. Pedro Bizán y Este
ban, que desempaña igual cargo en la de 
la cuarta reglón, y nombrando en su sus
titución al general de brigada D. Manuel 
Tourné y Esbry, que se halla en situación 
de cuartel.

—Idem general de la tercera brigaba de 
Caballería (Burgos), al g?naral de Brigaia 
D. Miguel de Slizaioín y España, que se 
halla de cuartel.

—Concediendo la cruz de segunda clase 
del mérito militar con distintivo blanco, 
libre de gastes, al alcalde de Arganda, don 
Jsointo García Yepga.

. truooiones qua formule la Junta facultati
va de la aaguada sección de la Escuela, pa
ra qqe Bhv-n da expürimeattoión y ensayo 
de los ulteríurea ejaroicioa, proporcionanda 
elementos da infotmaoión para el ¿u ís q .

A estuB Escuelas prácticas concurrirán 
un jefe y capitán de la Segunda sección da 
la Escuela, qua asistirán á la preparación y 
deeanollo de todos loa ejercicios.

Para el desarrollo de las experiencias de 
exploración y observación con aviones é 
hio.roaviouea qud deben efectuarse en la 
preparación del curso, y para la ejecución 
en é=¡ta da los ejercicios en que haya de 
cooperar el servicio de aeronáutica militar, 
propondrán el coronel jefa de éste y el dU 
rector de la segunda sección de la escuela, 
loe elementos en pertíoual y aparatos que 
juzguen ntiC8S«rio deban ser incorporados 
á la escuela.

Con objeto de que pueda inleresarEC del 
Ministerio de Marina la concarrenoia á loa 
ejercicios de pieparación y da ejucución 
del curso, da los elementos pertenecientes 
á la Marina de guerra, cuya cooperación 
sea necesaria, el coronel director propondrá 
la cuantía de los servicios que deban soli
citarse.

Una vez terminados loa ejercicios del 
curso, se reunirán en Junta todos loa jefes 
de Artillería que hayan asistido presididos 
por el general jefe de la Escuela, y consig
narán en un acta, las observaciones que el 
curso les haya sugerido; formulando ade
más, en el mismo documento, el programa, 
mínimo de ejercicios que para la ense
ñanza y preparación para el tiro en laa Co
mandancias de las plazas marítimas deba 
eer propuesto á fin de que sea declarado da 
ejecución reglamentaria en cada período 
anual de instrucción.

Las experiencias preparatorias del curso 
propuestas, serán ampliadas con otraa, en
caminadas á la vigilancia y defensa da lí
neas, rosarios ó campos de minas submari
nas, que sirvan de preparación para reali
zar, en el desarrollo de aquél, ejercicios de 
tiro de día y de noche contra blancos que 
Bimulan las embarcaciones de poco tonelaje 
escasa resisteneia y mucha velocidad, que 
intenten rastrear ó destruir loa citados ele
mentos defensivos, de uao cada vez más ge
neral en la organización defensiva de posi
ciones marítimus.
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Consejo de Ministros
Del sábado, en la Preaiáenoía

Terminó A las ocho y medía de la noche.
Después de darse oueuta del viaje del 

miniBlro de Fomento á Asturias, se habló 
de la exportación de la patata.

Por los antecedentes relativos á los años 
anteriores, resulta que la expurtac*óu me
dia anual ha sido de 39 OUÜ toneladas, lle
gándose A expúrtar 57 OUÜ toneladas du- 
rante el ano ue 1915, y 53.UÜU en 1916.

En vista de estos antecedentes, el Conse
jo acordó autonzar este mes la exportación 
de 5.UU0 toneladas.

tie aooruó adelantar una hora los relojes, 
par» acumoüarnos al horario interúacioaal.

En víate de que ia esoaecz del papel es 
cada día más ¿premuinte# se aeordo que se 
aproveche para ia elaburamón de papel nue
vo luuo el iLútil que haya en los archivos 
de touu= iua mimeteriOM.

Fué estudiado ei pro o lema do la escasez 
de abones químicos, y quedó uesignada una 
ponencia, que estuataiA el asunto y pro
pondrá las medmus necesarias.

be aabiú ue ia labor parlamentaria que 
ha de ser sometida en breve a las Cortes, y 
del impuesto sustiiuvivo ael inquilinato.

be trato de ia ueccs^dí.a de eelataecer un 
convenio Banitariq entre Portugal y Espa
ña, y quedó aispuestu que loa ministros de 
Estado y de la Gutarsacien se pongan al 
habla con ei Gobierno ael país vecino para 
llegar a un acuerdo.

be ueepaubaion varios expedientes.

I 
$ i

ÑUTAS PÜÜIIUAS
Ayer despacharon con 8. M. el Rey el 

presidente del UonBejo y el ministro de la 
Guerra.

El marqués de Alhucemos no asistió 
ayer á su despacho oficial, v

En b u  ausencia, y por su encargo, reci
bió á loa periodistas el subsecretario, señor 
Pérez Crespo, quien les dijo que no sucedía 
nada.

El Sr. Lerroux ha escrito aí presidente 
del Congreso anunciando que en cuanto se 
abran las Cortes interpelará ai Gobierno 
respecto á la crisis última y á la política 
inleinücionui.

Bajas en la oficialidad
Según las noticias recibidas en el Minis

terio ae la Guerra, durante el mes último 
han fallecido les siguientes jefes y cficiales:

Estado Mayor.—Comandante, D. Jubé 
Conde Bujóne.

Infantería.—Coronel, D. Antonio Bona- 
fós Mas; Comandante, D. Eduardo Oiero 
Aparicio; Capitán, D. Luis García Poveda.

Caballería. — Comandani^e, D. Bosnio 
Angulo é Isas! y D. José Kioh Font; y pri
mer teniente (E. R.), D. Miguel Rodrigue* 
Galvei.

Artillería.—Teniente coronel, D. Ramón 
Dora» López Hurmusa; y Capitán, D. Ro
dolfo Olea Mora.

Ingenieros.—Coronel, D. Franoiseo Man
zano y Rodríguez Brochero.

Carabineros.—Coronel, D. Ricardo Na-

I

vario Bartoií.
Guardia OiviL—Primeros teniente!, don | 

Luis Comes Carrasco y D. Ezequíei Gonzá - 
lez Gómez.

Inválidos.—Capiten, D. Juan Pérez Bar
bero; y primer teniente D. Antonio Garrí- | 
doRoldán. |

Sanidad Militar.—Subinspectorea médi- | 
eos de segunda clase, D. Ramón Fiol Jimé ■ 
nez; y Laurentino Salazar Hidalgo.

Oficinas Militares —Archivero tereero, | 
D. Zacarías Herrero Sauz.

Celadorez de fortificaeién.—Oficial cela- | 
dor de primera, D. Céiar Varela Gómez. |

EJERCITO Y HRMaDH

Autorización militar
para pasajes de tropa

Real orden circular de 16 de 
. Mayo de 1917

I
Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto en el Real decreto de 11 de 
Abril último (Diario Oficial», núm. 82), 
creando la Autorización militar para pasa
je de tropa y la Tarjeta militar de identi
dad, el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.® La Autorización militar 
de que se trata será personal é intraneferi- 
ble. La usarán los suboficiales, brigadas, 
sargentos, cabos é individuos de tropa y 
s u b  asimilados que se hallen prestando ser
vicio activo y ,que actualmente tienen dere
cho á viajar con pasaporte militar.

Art. 2.° Al personal militar en activo 
«¡v ig ío pdrtoneQer á la oficialidad

La Guerra DIARIO

Operaciones del día
EN FRANCIA

PARIS, 17 (Ofioial).—Los alémones no 
han renovado sus tentativas en la región 
Norte del molino de Lsffaux.

ün ataque alemán en sitio donde los 
francesas habían restablecido sus líneas 
cerca de la granja de Froidmont ha sido 
rechazado.

Los franceses han progresado sensible 
mente al Bate de Craonne y han tomado al
gunos elementos de trinchara en la región 
de la cota 108, Sur de Berry-au Bao. Los 
franceses han hecho algunos prisioneros.

Lucha de artillería bastante violenta eu 

la measte de California ó intermitente en 
el resto del frente.

LONDRES, 17 (Oficial)—Durante la 
noche, el Bómbate se ha reanudada en Bu 
lleoourt.

Nuestras tropas han realizado nuevos 
progresos y han alcanzado la extremidad 
Oeste del pueblo.

EN ITALIA
El parte Italiano

ROMA, 17 (Oficial).—Ea el frente de los 
Alpea Julianos, la reacción esperada del 
enemigo, por los éxitos alcanzados de núes 
tras tropas, se ha manifaBtado violentamen
te ayer; peto gracias á la firme resistencia 
de nuestros soldAdos, ha fracasado en todas 
partes.

La lucha en la zona situada entra Cuco 
y Yodice ha sido dura y larga.

Masa^ importantes de fuerzas enemigas, 
sostenid&z por los difiparoi de numerólas 
baterías, se lanzaron varias veces contra 
nuestras nuevas posiciones; pero todas las 
veces fueron rechazadas, y el baluarte roco
so ael monte Cuco, desde la cota 611 hasta 
la 524, ha quedado, sólidamente defendido» 
en nuestro poder.

Además hemos hecho progresos aensiblei 
hacia la importante colina de la cota 652 
del Yodice.

En la zona late de Gortaia, los contra
ataques enemigos repetidos, partieularmen- 
te contra la cota 174, y al hete del torrente 

I
de Vertoibizza, se ^han estrellado contra 
nuestro fuego.

Eu 61 Darse, el adverserio, con el fin 
; evidente de disminuir nuestra presión en 

la zona de Gortaia, ha intentado un pode
roso esfuerzo centra nuestras poaicionaa del ;

L monte Yugognooco y dei monte Faiti, en

§

el sector Mepténtrional de la meseta.
Las olas sucesivas de su Infantería, Baga

das por nuestros certeros dibparoa, se repie- 
g»iuu en desoraen, dJBpués de haber sufri
do pérdidas muy graves.

En tedo el reuto dei frente desde Tolmi- 
no hfcBta el mar, acciones continúas de la 
arlliieiia de todos los calibres.

La artillería enemiga continúa con en- 
earnizamieuto su obra ue devastación con
tra la ciudad de tiorreia.

i

DESDE MEL1LLA

Un puente sobre el Kert
MEL1LLA. 18.—Ajer se inauguró el ' 

puente sobre el río Kert, Asistieron al acto 
loe generales Aizpuru y Moateverde y repre
sentaciones de las OorporaoioneB civiles y 
militares.

A uno y otro lado del río formaron tres 
columnas mandadas por los coroneles de 
los regimientos de Ceriñola y San Fer
nando.

El padre Juan Boaende, bendijo el 
puente. .

El general Aizpuru pronunció un dis- 
ourso ensalzando la labor del Ejército. Leyó 
un telegrama de felicitación y saludo del 
general Jordana.

del Ejército disfrute consideración de ofi - 
oial para viajar, y á los individuos de las 
clases de tropa licenciados que posean la 
cruz de San Fernando, se les proveerá en lo 
sucesivo de una Tarjeta militar de identi - 
dad, pudiendo usar también la Autoriza
ción militar.

Art. B* La Autorización militar para 
pasaje de tropa, reemplazará * loe actuales 
pasaporte!, para los viajes que no sean por 
cuenta del Estado, en las líneas de las em
presas convenidas al efecto, y servirá para 
justificar ante las mismas el derecho de 
sus titulares á adquirir un billete á cambio 
de cada uno de sus talones para efectuar 
por las indicadas lineas viajes á pagar en 
taquilla A precios reducidos. Los precios 
convenidos con las Compañías de loa fe
rrocarriles del Norte, Madrid á Zaragoza y 
A Alicante, Andaluces y Madrid á CAoexes 
y Portugal y del Gaste de España, son:

2.a clase. Pesetas 0,0225 por kilómetro.
3 a id. Idem 0,0175 » id. 

recargados con un diez por ciento en con
cepto de impuesto de transportes, más 0,10 
timbre del Estado, cuando la cuantía del 
büllete exaeda, de pesetas 10.

SI Eúmera da prisioneros que hemos h9- 
rho desde el 14 pl 16 "loanzaba ahora á 
4/121, entre ellos 124 ofioialea.

Hamos capturado cinco cañones más de 
p- queño calibre.

EN LOS BALKANKS 
F -eieia maca^ánico

PARIS, 17, (Oficial), — Ejército de 
O .-161110.

Ea el fronte del Struma, las tropas britá- 
nioas se han apoderado de algunas trinche- 
rus búlgaras y del pueblo de Kjupri. Han 
i ohajeado varias contraataques y hecho 85 
prieionezos. Reina gran actividad en todo 
el frente servio. Al Gaste dei Cerna, las tro- 
p^a francesas, en un frente de 800 metros, 
hm tomado algunas posiciones, defendidas 
p^r los bú gatos can grsn tenacidad. En 
los últimos encuentros los búlgaros han 
h ,oho intervenir una nueva división traída 
da bulgaria.

Noticias diversas
El mmistério de Marina anuncia en la 

«Gacela» que, según comunicación del em
bajador de E-spaña en Rama, el Gobierno 
italiano hace saber que desde el l.° da Mar- 
z último las costea italianas del mar Tirre
no han eido cerradas por minas en una 
gran excensióa, y á fin de protegerá los 
barcos iitiutr<dea que lleguen ó salgan de 
puertos italianos, se ha organizado un ser
vicio especial pzira indioarioB ia ruta qua 
deben seguir.

LONDRES, 17.—Una flotilla de contra- 
toip&deros amenoanoB ha llegado última
mente á aguas inglesas para cooperar con 
Jas fuerzas navales británicas en la guerra, 

El contraalmirante americano Sime, co
mandante de todas las fuerzas navales 
americanas enviadas á aguas europeas, está 
en contacto diario con el jefe del Estado 
Mayor.

PARIS, 17.—Comunican de San Petera- 
burgo que se ha celebrado una anamblea do 
campeBinoe, en la que eea ha votado una 
preposición pidiendo que ea la República 
rusa quede abolida la propiedad privada; 
que todas las tlernxe y bosques pasen A eer 
propiedad nticionai, de la cual puedan dis 
frutar los ciudadánoB á condición de que 
trabajen en la expiotaaión de sus riquezas.

PARIS, 17.—El partido Eocialieta ruso 
ha nombrado delegados para que la repre
senten en la conferencia de Stolkolmo á 
Grimm, Hugel y Munzembarg. Este últi
mo tiene veinticuatro años y ¿ pesar de ser 
eer desertor alemán ha obtenido autoriza - 
alón dei Gobierno de Berlín para atravesar 
Alemania.

Un aespecho de Stokolmo dice que los 
Bocialisias demócratas alemanes estará-n re*

’ preeantaaoB por el diputado Mueller.

Después Be sirvió un «lunch» á los invi
tados. Terminado éste sa trasladaron al 
morabito construido al otro lado del río, 
adonde concurrieron más de 3 000 mores 
para asistir á la entrega del morabitó‘.

La fiesta resultó muy hermosa. Se dieron 
muchos vivas á España y al Rey.

E puente tiene tres arcos y 64 metros de 
longitud por Bais de ancho.

Casa en Salinas
Se desea en Salinas (Asturias) una casa 

con agua para alquilar por años, sin mue
bles, Beis dormitorios, comedor, sala y co
cina.

Para ofrecimientos indicando precios, 
dirigirse al «Sindicato de Publicidad», 
B-arbieri, 8, Madrid.

Art. 4 o Para poder hacer uso de la k oión espacio para consignar el punto de 
Autorización militar es indispensable ves- i partida y á loa que debe dirigirse, así como 
tir de uniforme, tanto al adquirir el billa- I el empleo, cuerpo ó dependencia, nombro 
te como durante todo el viaje, con la sola ■ y los doi apellidos del interesado, la conoe- 
exoepción de los poseedores de la Tarjeta | sión de la licencia ó permiso por el tiempo 
militar de identidad. | 7 para el punto ó puntos que se concede,

Art. 5.° L Autorización militar cada- | el lugar y fecha en que sa expide y firma 
cará quince días después de la fecha en que de la autoridad facultada para expedirla, 
termine el plazo de licencia ó permiso, con- | sello de la oficina correspondiente y, por 
lado á partir de la expedición de dioho do- i último, la fecha en que caduca su validez, 
aumento. | Bn el reverso ea consignarán las instruc-

Art 6.a El referido documento estará | doñea para el uso de este documento, que 
oonelitaidoporunahojadepapil de ooloi | * señalan luego eon el núm. 1, dejando 
anaranjado, eepeoial, eon filigrana del De- | «epaolo para la firma del interesado. Loa 
pósito de la Guerra de «oenümetroe de lar- 5 talonee ee hallan divididoa dada uno en 
go por 10 um. de anoao, dividida longitu- J dos partes, una de éstas, ó cajetín, quedará 
dinalmenteen las cuatro parte, siguientes: | •iempre unida A 1. Autoricsción militar 
1 • Matria de 7 oeutimetros de largo por 10 ! propiamente dicha, y la otra, que se puede 
di ancho -2 * y 4* Cuatro talonee de 9 | arrancar eon facilidad por ir trepada la ee- 
centímetros de largo por 6 de auoho—3.- í ™tre a“bas P3t“s 7 ®tre 108 te"
Autorisación militar propiamente dicha, S Iones entre si, es la que ha de entregarse 
de 16 centímetro, de largo por 10 de an- ' en la estación de salida A cambio del bi
cho Asta tercera parte llevara en su parte | Hete. Betos talones contienen en su anver. 
superior, en el centro, .1 sello en seco del i b o : el csjetln con el número del talón y iu- 
Ministerio de la Guerra con el escudo na- 8 gar para el Bello de la estación de salida, y 
cional; A la isquierda, la inscripción «Au- | en la otra parte su número y eipaoto para 
totiiaoión militar para pasaje de tropa., y | consignar el trayecto, loe datos del intere
* ladereiha «Núm....... y A continua- j eado, le ieoha en que se «tienda, el núme-

OnCIÁE ? ® Regimiento del Rey

MINISTERIO DE LA GUERRA

■' El de ryer, la» dá!»p^^i<2’o-। nes que hoy ah^iciDamoa, pub loa 
las elpulenteei

í . CABALLERIA
O»suidos

Sa-fgaúloP: D Agustín Buérba Sánchez, á 
Lanceros de FeTnétiG; D. FwndFCo Martin « 
á Lanceros de la Reirá; D Rafael Torres, í 
A Cazadores da Alfonso XII; D. Antonio | 
Lomas, á Lanceros de VfilavidioBn.

CUERPO DE OFICINAS MILITARES |
I Archivero^ tercerea: D. Porfirio A16nso, 
c al Vicariato general Oastrenee; D. Enrique < 
5 Maoio, A la Sobinepecdón de la segunda $ 
í región; D Antonio González de Prído. al ? 
| Gobierno militar de Lr ? Palmes (Gran Ca- i 
! narie); D. Antonio Antiga, á 1» Cepitaría
¡ general de Ir  réptima región, y D. Anguato ; 

I

Boué, á la Subinspección de la octava re
gión . .

Oficíeles primeros: D Federico de Nico
lás, á la Capitanía general de la sexta re - 
gión; D Rafael Marohena, á la Comandan- 
oh de M&lilh; D. Eduardo Villantieva, á 
Ir  Capitanía de la primera; D Luis García 
Jimésez, á la Comandancia ^éral de 
C«uta.

Oficiales segundos: Diego Ollero, á la 
Sección da Intervención de1. Ministerio. ,

Don Gerardo Clotet, á la Comandancia 
general de Malilla; D. Juan Cruz Ungo de 
Velaeoo, á la Sección de ajuetea y bquida- 
ción de los Cuerpos disueltcs del Ejército; 
D. Joré García Sánchez, á la Sección de 
Contabilidad de la Comandancia general 
dé Ceuta.

Oficiales terceros: D. Ptidre Ridrígaez, 
de la Sabinspección de la cctava región, á 
la misma, cubriendo en comisión plaza de 
oficial segundo; D. Santiago González, del 
Archivo general militar, al miamo, eu- 
briendo en comisión pieza da oficial asgan 
do; D. Enrique García Almiñana, á la Su
binspección de la tercera región; D Ma
nuel ValGárcel. al Gobierno militar de Ja 
ca; D; Alejandro Montero, ascendí lo, del 
Archivo general militar, al mismo; don 
Luis Resina, á la Capitanía general de la 
segunda.
El de inafiaña publicará las siguientes 

dispaslcloneai
Convocatoria.

f

| Se anuncia convocatoria para cubrir oin • 
? cuenta plazas de médicos alumnos de la 
? Aaademía Médico Militar.

í

Profesorado
Se anuncia concurso para proveer una 

plaza de comandante; dos de capitán y una 
de primer teniente profesores da loa Colegios 
de Guardtea Jóvenes. ,

Se dispone que el capitán da Caballería 
D Antonio Padilla, profesar del Colegia de 
Huérfanos de Santiago, y el caoitán de In
geniaros, D. Arsenio Jiménez Montero, con
tinúen en comisión en dichos Centroe, has ■ 
ta fin del presente aürao.'

^atrlmoriosi
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio, al comandante da In
fantería D. Antonio del Castillo López; al 
primar teniente da la Guardia Civil, don 
Ramón Rodríguez Díaz, y al sargento de 
Infantería D. César Vistuer.

Titule nobiliario
Se dispone que se haga constar en la do

cumentación militar del teniente coronel 
de Artillería, D. Alfonso Buatamante, el 
título de Vizconde de Cabañas.

Deatlnos
Queda en situación da reserva en la octa

va región, el primer teniente (E. R.) de 
Artillería, D. Florentino Rincón.

Se concede la vuelta á activo al capellán 
primero D. Justino Muñoz, y al teniente 
coronel de CarabineroB D. Federico Míehel.

Retiros.
Se concede el retiro para Santander, al 

coronel D. Bonifacio Pérez Vázquez, y para 
Badajoz, al teniente D. Agapito Jara.

ElimEraaoionos.
So conceden elimanaoión de la escala de 

aspirantes á ingreso en Carabineros, al te
niente de Caballería D. Rafael Huertas; y 
en la de Ou g ío r s  Militares, á los aspirantes
D. José Ptroioa Royo y D Lucinio Pérez; y 
en la de Guardia Civil. al primer tenier té 
de Infantería D. José Birtomeu,

Reglamemíos
So aprueba el reglamento del Cuerpo de 

Damas Enfermeras de la Cruz Roja E^pa 
ñola, y el Reglamento reformado de la 
Cooperativa Militar del Ministerio da la
Guerra.

FESTIVAL DEPORTIVO

O g^-nizado tor los jefes y oficiales del 
Regimiento del Rey se celebró a ver, en el 

■Campo da deportes do esto regimiento, un 
inWe^aúte festival, en el qué tomaron 
parta loa fdamn •e do la Aoademlfi de In - 
fanteria y les ofioiale» de tropa del Inme
morial del Rey-

Empezó el festival coa un reñido partido 
de «fútbol», entre el equipo del «Juvenia» 
y otro forme do por individuos dé tropa del 
regimiento.

El resultado fué un empate á tres tan
tos. ■

El pegando acto fué otro encuentro ba- 
lompedietico entre los alumnos de la Aca- 
demin de Toledo y los oficiales.

El equipo toledano logró sais tantos á 
cambio de uno de ana contrarios.

La tropa verficj con grandísima maes
tría y preoisíóti, varios éjértiiáíos gimnás
ticos y de esgrima da fusil, celebrándose 
luego uu concurso atlético con saltos de 
longitud y altura y carreras pedestres de 
vslooidnd y resistencia, terminando la agra
dable fiaste con varios asaltos á florete, es
pada y sable y dos combates da boxeo entre 
oficiales', que demostraron b u maestría en 
el «noble deporte».

Eo resumen, un completo acierto, tanto 
en la organización como en el desarrollo del 
festival.

NUEVA RAZON SOCIAL

Hijos áe Riu y Romanillos
Teminando en el próximo mes de 

Julio la sociedad «Juan Riu y Sobri
no», ha sido modificada, constituyen
do una nueva So ied-d comanditarii 
que girará bajo la razón social «Hijos 
de Riu y R -manilios, S en C », que se
rá continua lora de la anterior.

S‘rán socios comanditarios de la 
misma, D. Juan Riu Ansás y socios 
colectivos y gerente, los señores don 
Andrés Romanillos Calleja y D. Juan 
y D. P dro Riu Diván.

Lt nueva soci dad, se dedicará co
mo continuadora de la anterior, al mis
mo imparta'*te negocio, de surtir de 
vestuario al Ejército y la Armada, en 
cuyo servicio, es la casa más acredita
da por las inmejorables condiciones en 
que siempre surtió á los almacenes de 
los cuerpos y la seriedad y garantía 
de que rodeó siempre sus actos.

NOTieias
En el rápido de hoy ha marchado & An - 

dalucía nuastro querido amigo el Teniente 
Coronel D. Manuel Montilla, Director de 
la «Iluatranión Militar», acompañado de b u  
distinguida esposa.

En la Cuesta de les Perdices fué ayer 
atropalladd por uu automóvil, que ee dió á 
Ir  fuga, el anciano de sesenta años Pruden* 
Martín B-lile?'teros.

Conduaido á la Casa de Socorro del dis
trito, ae le apreció la fractura de Ir  quinta, 
sexta y eépLima costillas del lado izquierdo 
heridas contusas en el pariental derecho, 
equimosis papilar y contusiones en la redi- 
lia derecha.

Pasó en grave estado al Hospital de la 
Princesa. .

Programa de espectáculos
Funaionea para acta noche.

----- TEATROS -----
ESPAÑOL.—A lai diez (beneíelo de Mi

guel Muflo?, popular), Bajo la zarpa (La 
griffre).

APOLO.—A laa Eeia y cuarto (doble). El 
seflor Pandolf o. A las diez y cuarto (doble), 
El tesoro.

ESLAVA.-rA las seis y media, La peque 
resulta grande ó Lo que puede el ingenio. A 
b'sdiezy medía, La gentil Marina y Con
tienda electoral

COMIOO.—A las siete Ministerio de estre
llas. A las diez, Ministerio de Estrella!. 
A las once (doble), La venganza de la Pe
tra ó Donde las dan las toman.

EXPOSICION CANINA. - Jardines del 
buen R itiro del Parque de Madrid. =Abter- 
ta de cuatro de la tarde al anochecer.—En
trada una peseta.—Banda de música todaz 
las tardes.

ro y olese de dicho bil 
, en que se efectúe el vi 
í cajetín, espacio pnra c

I

que corresponda al bil 
propiamente dicho, llei
guíente: «Este talón, q 
si no se presenta unid 
militar, quedará en po 
duriade billetes para remitirlo al servicio
de Intervención de la Compañía». Debajo 
quedará lugar para estampar el sello del 
cuerpo ó dependencia á que pertenezca el 
interesado. La matriz tiene espacio para 
consignar los mismos datos de la Autoriza
ción militar propiamente dicha, asi como 
para anotar la autoridad en virtud de fluya 

. orden so ha vxpedido aquélla y estampar I
el sello del 
pondiente.

Art. 7.° 
fecoionará

cuerpo ó depandenoia correa*

El Depósito de la Guerra oon- 
onadernos telonarios de 209 

Autorizaciones, con cubierta de papel más 
fuerte, en la que sa relacionarán las Oom* 
pañlas de ferrocarriles convenidas para el 
neo de estas Autorizaciones.

Art. 8.° Las autoridades militares, je* 
jes de dependencias, establecimientos y

(Se ctmlwiiwd),

M.C.D. 2022
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Política de atracción
Según telegrama del alto comisario en 

Tetuán, recibido en el ministerio de Esta - 
do, han terminado las fiestas que todos los 
años se celebran en el santuario de Beni 
Said-Embarco, situado en los alrededores 
de Larache.

Bata romería, que en los últimos años se 
había celebrado sin animación alguna, á 
oonseouenoia del estado del campo, ha té- 
nida lugar actualmente oon extraordinario 
oonoureo de kabileños, calculándose en 
6.000 el número de los que, procedentes de 
las tribus de nuestra zona y de la francesa, 
han acudido á la fiesta.

A pesar de la acumulación de gente, no 
ha habido que lamentar la menor altera
ción del orden público, y los jefes y ofioia- 
les de la Policía española, encargados de 
mantenerle, han sido objeto de repetidas 
muestras de adhesión y respeto.

81 Concurso de 1917
, El program i para este concurso está di

vidido en cinco partes, abarcardo: la pri
mera, Seción de clasificación, que com
prende doce competiciones; la segunda, los 
campeonatos, cuatro competiciones; la ter
cera, Sección de iguldad, una; cuarta, 
Sección especial, seis; y quinta, infantil y 
señoritas, tres. x :

La Sección de clasificación se subdivide 
en cuatro grupos, en cada uno de los cua
les ee incluyen tres conapetioionee, siendo 
las dietaecias para cada grupo, respectiva
mente, 300, 2 0, 50 y 20 metros, y el ar
ma, fusil de cualquier sistema y calidad 
para el primero; nacional, para el segundo; 
pistola de cualquier sistema y calidad para 
el tercero, y para el cuarto, revolver, cali
bre mínimo 32 americano.

Además de la gran cantidad de premios 
fijada para estas tiradas, hay uno extraor
dinario: el premio de «Juan de la Cierva», 
para el conjunto de dieces y nueves hechos 
en las anteriores competiciones, y al que 
sólo tendrán derecho los que alcancen, 
cuando menos, 25 puntos.

í

CMATOGRÁFOS
ROMEA (caUe de Carretas).— Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti- 
aos, formaaos por las más renombradas es 
trellaa del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y medis fi ia una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRUNON PALAOE.-Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí- 
aulas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas. .

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao)_Sección 
continua de cuatro y media á una. Emooio- 
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (callea de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensaóionales estrenos. & 1

ALVAREZ QUINTERO. -Compañía dra-
mátioa.— Secciones desde las seis de 
tarde.

la

PROYECCIONES,-i'Sección continua de

BIBLIÚTECA OE EJERCIT01 ARlAOl
«MaitavillaB histórioas de las ciencia, 

osultae».—He aquí el índice: Prólogo._ In
troducción.—El hechteero lore.—Laá apa- 
ricloneB.—La visión de Carlos LX.—Bilo- 
oadón.—Gritos telepáticos de o na muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen- 
pión de cuerpos.—Casas encamadas.—Loa 
rresentímíantoa—El mal da ojo.—MI cas . 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte.Suefios que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brajas.—Procela rea
lisada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Oonclusiója.

«Los periódicos da las islas Canarias», 
apuntos para un catálogo (1758-1876k por 
Luis Mafiotta.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias» 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Lni» Maffiotte.—Predio, dos peeotas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Frwio, 
una peseta.

«Los periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas,

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.— Precio, dos pesetas.

«Estadio sociológico y eoonómoo die las 
islas Canarias», por R. Ruis Benítei de 
Lugo.—Precio, dos pesetas,

L—Penas militares» (Graduación prác- 
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pese- ■ 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

einemafo. Grantógradiosos éxitos,
CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.- 

lección continua de cinematógrafo.—ExitAe 
verdad.

BRA88ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
ordinarioa programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Oonoiertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
■exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid,

Plumeros, cepillos, ga- I '■ 
muzas, esponjas, linoleun | 
y otros artículos de hm- | 1 

pieza.

SIDOL |
El mejor líquido para limpiar i | 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —.
— — y Atocha, 16

W * ! DIGNC
DIÍBI® a® 0F1C1H Protección

Publica las siguientes disposiciones!
Comisiones

Sa confiere para el puerto de Marín al 
coronel de Ingenieros de la Armada D. An
tonio del Oaetillo. ‘ '

—Idem nueva comisión en Alemania al 
médico D Emilio Gutiérrez.

—Se declara indemnizable la que ha de 
desempeñar el ayudante de la Comandan
cia de Marina de Almería para la inspec- i 
oión de la almadraba «Ancón de Cabo ! 
Gata».

—Idem ídem la que ha de desempeñar I 
en Cartagena el capitán de corbeta don | 
Manuel Somoza.

Pesca.
Sa aprueban las nuevas juntas de pesca 

ue la provincia marítima de Cauta.
Convocatorias.

Se dispone se anuncie la correspondiente 
para 80 plazas en la Escuela de Aprendices 
Marineros.

Por la alcaldía-presidencia se ha publi
cado un bando, encaminado á evitar los 
maltrato! de que ion víetimai los animales.

Sn el bando se prohíbe la venta de pája
ros á los niños, mí como entregárselos á 
éitoe para sus juegos; los tiros al blanco so
bre pájaros y oonejoi; perseguir á los pája
ros con tiradores; vender pájaros útiles á la 
agricultura, y las riñas de perros instigados 
por personas.

Se excita el celo del vecindario para que 
denuncie los casos en que se maltrate á ca
ballos, muías ó demás ganado de tiro ó de 
carga, y se dispone qúe de éste, el que se 
emple, esté sano y tenga la resistencia ne
cesaria, así como que se observe la mayor 
limpieza del ganado, y el que los atalajes 
estén en buen uso, para evitar ciertas roza
duras ó heridas.

J independ ien t e 
ooDQooouQcoBoaoaoooDOQOQoooáoeooooDDooooQ 

Unconcurso 
Para el nuevo mj, 
nisteriode Marina 

Por Real orden del ministerio de Mario* 
■e ha dispuesto que ee convoque up oQn 
oureo entre arquitectos españolee para L 
elección del proyecto que ha de servir d. 
baee á la construcción de los edificios q J 
hayan de constituir el ministerio de Ma 
riña, ntiJizando los solares de la calle d’. 
Montalbáh, á que se refiere el Real decrete 
de 22 de Jalió de 1915

El plazo de admisión de proyectos ter-. 
minará el 10 de Octubre.

El proyecto que resulte aceptado en pri, 
’JS’T ¿“«í”4 «P.K9BÍ,^W1 del .mi. 

nísterio de Marina, recibiendo bu autor el 
nombramiento de arquitecto director de k 
construcción del ed-fioio.

Para los proyectos que queden elegidoi 
en segundo y en tercer lugar, se OOP cede
rán premios de 5.000 y 4.000 pesetas, res
pectivamente.

Destinos.
Se dispone que al terminar la licencia 

que actualmente disfruta el capitán de cor
beta D. Enrique Marra López, pase desti
nado al Eetado Mayor Central.

Lloenolas.
Se conceden dos meses al capitán de 

fragata D. Manuel Tejera.
—Idem cuatro meses por enfermo, al 

escribiente del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas, DMauusl Gatiér rez Ravé.

Ametralladora "Colt“
El capitán de Infantería del regina ieto de 

de Mahón D. Ramón Tabuenoay el primer 
teniente D. RobertoGonsálei -Ealéfanl, han 
publicado un folleto, oon la deaoripoión y 
funcionamiento déla ametralladora Oolt, y 
al que acompaña un desmontable del arma 

y un trípode á mitad del tamaño natural 
j Hemos oido haoar grandea elogios de esta 
S obra que facilita grandameata el estudio de 
i dicha ametralladora.
s Los pedidos de ejemplares pueden hacer
? se á sus autores en el mencionado regimien • 
■ te: el precio es de 2|50 pesetas.

! BiMiatecas públisas
— DK MADRID —

I Muevo horario para otoño. Invierno 
y primavera.■

! Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar- 
j ehiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
I encuentran abiertas todos Jq s días labora -
| bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Fehpe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á eatoroe, y loe domingos de diez á 
doce.

F^tad de FUosoffa y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domiqgoi de once á 
trece.

< Facultad de Medieint, Atocha, 104 y 106.
. de ocho á eatoroe, y loe domingos de nueve

? á doce. ' w
I Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
| de ocho í catorce.
I Ministerio de Hacienda. Alcalá, 7 y 9,de 
| nueve á catorce.

GRASA UNCITI i
Desincrustante para calderas de j 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu- ; 
ques de la Armada por diferen- | 

tes RR, OO,

| Muebles económicos* Fa- . 
cilidades en el pago. Pro- !

i veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 3 
Guerra y Alabarderas.

HIJOS DK M. GRASES

LA BOLSA
eOTI2ACIOME8 DE AYER

FONDOS PUBLICOS

I PCX ice PXBP8TÜO IMTgRIOX

Fin oorrlenk.. . ... ................... 
ídem próximo..........................

AL CONTADO
Berb F de 50 000 pías, nomli.

• Bde25 OOÓ1 L» d »
• Dd612.500 » »
• O de 5.000 » »
• Bde 2.500 » •
• A de 500 > »
• G y H de 100 y 120 »

En diferentes series................
t POX lee.AMORTlZAlLI

Serie E de 25.000 ptae. nomla. 
» D de 12.500 > 
» 0 de 5.000 » 4

PBEOIO

75 00 
oo eo

74 85
74 90
75 60 
78?®
76 V8
77 00
76 80
76 15

» Bde 2.506 » 
» A de 500 i 

En diferan tes serfee..

>

Serie F de 50.QQQ.niM. ne^b,

>
» O dé '5.000 » ,
» Bde S.000 » i
• A de 500 » »

En diferentes ■cries.................

MÍ8BRAPII
hipotecarias al 4 por

Acciones del Banco do España.
Compañía ArrentK* de Tabod
Unión de Explosivos............... I
Ibérica de propiedades mine-* 

ras.....................................I

Idem Ferrooles. Norte Kspafia, 
Banco Hispano-Amaricano... 
Accionea azucareras preferentes 
Mam ordinarias.......................  
Banco Español der¿i¿’di'¿ 

Plata.................................
Mexicano.. . ............................
Saciedad Hepañoto deconetrua-

Paseo de San Juan, 4
BARCELONA

CAllEFA BE SAN JEiluNIMO-MABMIB

Glavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

8120 
00 00 
00 00 
00 00 
9120
80 00

08 25
... 88 50 

98 75
* 84 75 

85 09 
86 00 
00 08

.00 00 
448 00 
278 00 

* 006 00

000 00
w 

Sti.OO 
185 00 
69 75 
00 00 
00.00/;

260 00, 
00 0$J

iGiedad. española deconetrua-:
'ílanaa metAUoaB* Oblisiflio.ffryWrÍ00(3.» ¿I- |

eeocj

'«tóDÍüATO^FTutiZLUií^^

potaaí

^arMcrio 8 -MedrM
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina
11 concepto del delito

en los fueros castrenses

Con razón ha podido decirse que es el delito la «ins- 
titucióis básica del Derecho Penal»; pero, tal vez por ello 
mismo, los tr&tadist?? s no se han puesto de acuerdo para 
determinar cuál debiera ser su concepto. No ya en las 
diferentes escuelas, sino dentro de una misma, existen 
discrepancias hondas. ¿Quién, p. ej., podrá negarlas en 
el campo del positivismo entre Durkheim, que estima el 
delito producto de una normalidad social, Lombroso que 
lo cree hijo de una anormalidad por atavismo orgánico, y , 
Ferri que lo considera derivado de una anormalidad, á la 
vez social y física? (1)

Es regla general la de seguir en las definiciones del 
delito el patrón establecido por la escuela clásica, la cual 
estimó como requisitos esenciales para la criminalidad de 
un acto, los tres siguientes:

l .° Ser humano;
2 .° Ser libre é intencional; y
3 .0 Ser antijurídico.
A estas normas se ajustan definiciones del delito tan 

ténsalas como éstas:
Delito es «una violación de un deber exigible, público 

ó privado, útil al mantenimiento del <rden político y am
parado suficientemente por sanción penal» (Rossi).

; (1) Véanse F. Puglia Notione del delitto tecondo i principa delta 
Scuola Politiza (ArchiUto di Psichialria, vol. 18, pág. 2¿0; E. Ferrl, 
II delito «aturóle (La Scuola Positiva, vol 9, pág. 1); J. Sorel, TKio- 
riíst piñales de MM. DurWim el Tarde (ÁrcMvio di PsicMalria, vo- 
Ittmen 16, pág. 818).

Delito es una infracción de la ley del Estado promuL 
gada para proteger la seguridad de los ciudadanos, por 
un acto ex erno del hombre positivo ó negativo, moral- 
mente imputable.» (Garrara.)

Delito es violación ó quebrantamiento del derecho por 
actos de libre voluntad.» (Silvela.)

Delito es «perturbación del orden jurídico que estri
ba en la infracción violenta ó fraudulenta de las leyes que 
protegen los derechos de los ciudadanos, realizada por 
medio de actos del hombre, socialmeate dañosos, que los 
lesionan.» (De Benito). (2) t

También las legislaciones positivas comunes, se han 
inspirado, en general, en este criterio, exigiendo par^ la 
existencia del delito la voluntarudad de la acción ú omi
sión. Esa «voluntariedad» caracteriza el dolo. Guando esta 
no existe hay sólo hechos culposos.

Orientándose en la dirección de estos preceptos, dice 
el articulo i." del Código Penal eápafiolf ■

«Son delitos ó faltas las acciones y omisiones volun
tarias penadas por la ley.

Las acciones y omisiones penadas por la ley, se repu
tan siempre voluntaria* á no ser bque coAste lo contra
rio.

El que cometiere voluntariamente un delitojó falta, in
currirá en responsabilidad criminal, aunqúe el mál ejecu
tado fuera distinto del que se había propuesto ejecutar.»

Ha hecho observar muy atinadamente el Sr. De Benito 
que «el térníino voluntaria no ee muy exacto, pues la in
tención, el dolo de que brota el delito, la culpa de que bro

(2) Véanse F. Oarrara, Sl*di tul delitto perfdtle (Lucoa, 1879;
Ihering, El Delito {Bl Un en el Derecho, yág. 26»); Aramburu, As
actual orientación, del Derecho Penal y de la lucha contra el delUQi 
(Madrid, 1910). También pueden consultarse la Enciclepeiia Esposa 
y la JurUió», de Bejx, en bus  artículos «DeUto»,

ta la imprudencia punible, no radican Solamente en el con 
curso de la voluntad. Hubiera sido más exacto el legisla,- 
dor diciendo, en vez de voluntarias, intencionadas.)» (1).

Y, en efecto, el Tribunal Supremo en su jurispruden
cia así lo ha venido interpretando, estableciendo que «la 
voluntad consciente es elemento indispensable para la im- 
¡yitabilidad de las acciones», (2); y que «el elemento de la 
voluntad que ha de concurrir en las acciones y omisiones 
penadas por la ley implica la malicia ó intención de causar 
un daño cualquiera adecuado y en relación con la índole 

, del hecho punible, y sin dicha malicia ó intención, falta la 
condición interna y más esenciil del delito. (3).

El delito especial de los fueros de Guerra y Marina no 
podrá ajustarse á estos preceptos. Los organismos arma
dos ion sociedad ■ excepcionales, en los que se necesita 
atender más á lo principios de utilidad que* 4o»de jus
ticia, precisamen e por el lin que cumplen de reafirmar el 
Derecho en las legax^ibaes más hondas y restablecer d 
orden en sus más intensas perturbaciones.

El Ejército y la Maj^.r^efitadoade una disciplina 
estrecha, de una cohesión íntiniq^de. una ,solidez inque
brantable, no pueden considerar el Dejrecho con el mismo 
criterio que la sociedad civil. La bofetada que se cruza 
entre dos paisanos, es motivo de un juicio de faltas; 4a de 
un inferior á un superior, dentro de la jerarquía militar, 
constituye uno de los hechos más transcedentaíes, qua re
clama un castigo tan rápido como vigoroso.

Debido á éstp, la simple culpa lesiona mucha» < veces el 
orden jurídico tan gravemente como el dolo," y hechos en 
que no se descubre la intencionalidad del agente, caen de 
lleno en la categoría de delitos.

(1) ■ Pág. 569, (tomo X de la EweiclopUia JnHdiw htpaíMa, edi
tada por la oasa Erancisoo Seix.

(8) 8.8 de Marzo de loM.
(8) 6. g 49^ de 1886,

M.C.D. 2022
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W DI LA ■a ü t ic a
&ÉL-J& Unee de Bueaos Airee

ÍFt SSI0 M eneaalJ BaUe°d0 de B«e»lona ei 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para fiante Onu 
5f.a - aQ M®nl®video y Buenos Airee; emprendiendo el viaje de regreso deede Buenos Airea ei aia i y ae Montevideo el y

__d* Mees-Terki Cuba-Méjlee;
üv10pme“ua1’ Barcelona el M, de Málaga ei 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, By®* y ^^eo' Begreso de Veracrut ex 27 y de Habana el 3ü de cada mes.

Linea de Gube-tesejioej
SárviGio mensual, saliendo de Bilbao el 17, detiunteader el 18, dé Gijón el 20 y de Ooruüa el 

81, para Habana y Veracrua. Salidas de Veraeruz el 16 y de Habana el 2o de cada mes nara Oo- 
ruAa y fian tan aer. *
_ ¿Línea de Veia^auela-CeieiBbla
.«A3rvioio saliendo de Barcelona el ípa el 11 de Valeníi^'^ns'dTMSlagá y"3e-ÓTdia 

§15 de cada mea, para Las Palmas, danta Cruz de Tenerife, danta Cruz de la Taima, Puerto 
Kloo, Habana, Puerto Limón, Colón, dabanilla, üurwíad, Puerto Cabello y La Qnavra. fie admite 
pasaje y carga con trasborde para Versar az, TampicC>puertos del Paalfiae, *
t . . _ ... . . Líeea de Filipina*,

Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Tor-Bad^ Búas, Oolombo^ Bingapere 
y,Manila. .^x , iíó ^^

. Ltee® de Fmnndo Póe,
Servicio meúauaí, áalióndo’de'Baraeíonael 2, de Vaiesoia el a^diTá^lmteeri^^ eHT 

pata Tánger, Uasablanca, Mazagan (jdacates íaualtaúv»»;, Las Palmas, danta Cruz de Tenerife, 
c^te Cruz de la Palma y puertos de la eosta oacideuial de Africa.
o*. Regreso de Peinando Póe el 2, haoiendo las esoaiaa de Canarias y de la Peninsular indicadas 

ai viaje fieida.^ '
Unes Brt^i-Plata

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, SaatáñdeirTQijón, Ooruüa, Vigo y LTsíoá Ll&caTtaHvaJ 
4o * aneiro, Montevideo y Buenos Aurea; emprendiendo el viaje de regreso desde Bueno» 
j para Montevideo, Bantoa, Bio Janeiro, Canarias, Liaboa, Vige, OornAa, Siión, Santander >

. .3>w vapores admiten oarga en las eondioiones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
i da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, eomo ha acreditado en su dilatado servicio. 
Nlos vaporea tienen telegrafía sin hilos.

o m Mna m iiPÁiems f ü a  m itóra»

SILVESTRE SEGARRA É HUO

Medeto® «ipetieles pare reefwe de pfao Mwde y aw» 
tafleea. ©«eetrasetÓM es^eeia!1 pare Malilla, ®eeia 

y aas Hmftrofts.

5OUDEZ, 8 COMODIDAD, I KOTOMlV 
■ e—-e- M- -t—r—i*- - ,e-T11f1erT , pernee eliut mT ■

PT-ÍW K

' wet

KíUIO.’iCIOk NUCL20F0SFATADA ARSEKICAL (Nueleofoatato ri» Oat y de Sosa motilárniiedM) <|? 
AtmiUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTiTUYEMTE g 

©cMapRimiiaoe / u s f at Is h íb , mfífriius 1 

OOGX» : 1 61 oott.prtm’doe de- vece* í t h  o  t» nut nbc«* %
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